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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Ofiiíle clii Carmen.,, ŝ Cim. 29, 9rln»l|»a), 

Teléfon® nüm. 2.i49í

VENTA DB E.WBMPLARES; 
Ministerio de la Gobernación, planta bs^a. 

Mümero suelto, 0,50»

GACET A DE D
S Ü M . . H M Í  O

W m t^  ^MeíEla

Misilaterl© ds Estad©:
C a n c i l l e r í a . — Oon?jenio de a rb itra je  celebrado el 9 

de Julio  de 1916 m ire  E spañ a  y  ¡a R epública  A r- 
gentinm.— P á g in a s  181 y  í 82 ,

ú§ irania f  M iM m
E ea í orden d isp o rd m d o  cese en el {'íespacho o rd in a r io

de los ctsnntos de éste M ln isierio  el senGT Subsecre* 
ia rio  del niisMij*— P á g in a  182^

I® MÉmMñ f á ® i  f m u  M m
R eal orden nom brando el T ribun al p a r a  la s  oponicio- 

t u B á l a p l a m  de P rofesor n u m era rw  de. Üonoai- 
mi'.nío de m a teria les  y  sa lu b r id a d  é higiene de eclí^ 
-flcios  ̂ vacante m  la  E scuela S u p erio r de Arguiiec- 
tu ra  de M a d r id .—P á g in a  182 ,

E sta d o , — S u b secreta r ía . —  A su n to s  (íoíitencioso's. 
A.niinGÍands el fa llecim iento  m  el ex tra n jero  de los 
sú bditos eaim ñüks gm- se in d ic a n ,— P á g in a  l é 2 , ^

H a c ie n d a .—D irecc ió ii G en era l d e l T esoro  P ú b lico  
Y O rd en ación  G en eral (te P a g o s  d e l Estado.-— 
N otic ia  de ¡oí pueblos y  A dntin isiraciom B  donde  
han cab ido  en m&ríe ioapreniioB m ayores del sorteo  
de la  L o tería  N aciona l verificado en el d ía  4 & a yer, 
Fág%na 183.

D ir ec c ió n  O eiiera i da la  B e^ d a  y  C la ses P a s iv a s .  
Ám m ciGndo haber su frido  ex tra vio  los cupones de

D euda p erp e tu a  a l 4 p o r  ÍOO interior^ cuyas series  
y  núm eros se índicoM ,—-P ágina íSo ,

OoBEENAOíÓN.—D ir ec c ió n  G en era l d e  A dm ÍE istra* i 
c io m —ÁnuncioMáo concurso p a r a  p ro veer ocho p la 
ca s vacardeB y  la s d em á s q m  vacaren  en el p la zo  de 
cuaren ta  d ia s  en el Colegio de H u érfan as de la  
U m ón.— P á g in a  183 .

I n strucción  P fjB L iO A .-'Snbsecretaría.—
do á  conc/urso de tra s la d o  la  p ro v isió n  de la  Cúter 
lira  de P s im ío g ia , L ógica  y  E tica  y  Etidiínerdos de 
UerecIiQf vacan te en eí Im titu to  de Córdoba.— F é g i' 
n a  184 ,

D ir e c c ió n  G en era l de B e lla s  A vteB .—Ám m cianclo á  
oposición  Ubre la  p ro v is ió n  de la  p la z a  de Pro fesor 
nu m erario  de Conociniienio de m a teriaU s y  sa lu b ri'

' d a d  é higiene de edificios, ím cante en la  E scuela Su- 
p e r io r  de A rqu itectu ra  de M a d r id ,— Fágí;.,a 184, ■

R ea l A ca d em ia  E sp a ñ o la .— Am nicm ndo concurso
' p a r a  la  ad ju d ica c ió n  del prem io de la  fundación  

im U k iid a  p o r  ¡a señora B aronesa del Oa'sUUo de 
C kireí,— P á g in a  184 .

ABTBXO i."'*—OBSEEYATOm# ÜmmA.h MEÍ:E0E0LÓ' 
GI0 O, —  O p o s ío io n e s .™  S u b s is ta s .—Aom NiBT 8 4 - 
oiÓM FBOviNoiái..---Am nNiSTRAOiÓN M u n ic ip a l .  
A n u n c io s  OFICIALEí del Banco de E spañ a  (Gorw- 
ña)^ Banco de Yigo.  ̂ C ontinental E xpress, Delega^- 
ción de H a cien d a  de la  p ro im ic ia  de Córdoba, Com- 
p a ñ ia  de Ígs Caminob de H ierro  del N orte de E sp a 
ña , C rédito N a v a rro , C om püfda d& N avegación  
V asco'A síurim i.a, Banco E isp a n en se , Ü onipañid de 
seguros Colón y  A lca ld ía  del Puerto de S an ta  
r ia .— Ba NTOHALí— l^FBCTlOULO^.

AmwKO 2 c — t i cos  m
HÁeiENDA.-'“ B u b secro ta d a .“ -Oo7?i'-¿>¿'á̂ aeid-?i del esca 

lafíkf. de los fm m io n m w s ad /m nisíra livoSf depen-
. dientcB d@ aste M in isk rio ,

PARTE OFICIAL

PESSMKIi MI «KgjS 68 HSSTMS

S. M. e l R ey  D o n  A lfo n so  X III  (q. D . g .), S. M. la  
R e in a  D o ñ a  V ic to r ia  E u g e n ia  y  SS. A A . RR. el 
P r ín c ip e  de A stu r ia s  é In fa n te s  co n tin ú a n  s in  n o 
v ed a d  en  su  im p o rta n te  sa lu d .

D e ig u a l b e n e ñ c io  d isfr u ta n  la s  d em á s p erso n a s  
de la  x iiig u sta  R eal F a m ilia .

OANCILLBEÍA

C o n v en io  de  arb itraje  celebrado e l 9 do J u lio  de  
1916 en tro  E sp a ñ a  y  la  R ep ú b lica  ArgontÍBa; g ¿

A iitígülo 1.®

L as A lta s P a rtes co n tra ta n tes so  o b liga ]! á  s o 
m eter  a l arb itraje  to d a s la s  cu estio iifís  dc5 c u a lq u ier  
n a tu ra l-  ee q u e  su r g ie r e n  en tre  a lia s  on  cu a n to  n o
afí'-oton á lo s  p recep to s do su s  rcspaetiY as C oiisti-



iB á 23 Enero 191T f e c e t a  de l ía d r íd . —  Núm . 2 3

íuciones y siempre cĵ u> que no hayan podido j 
.^:er resueltas por Begociaciones directas 
ó por otra vía de conciliación.

Serán sometidas siempre al arbitraje 
as siguientes cuestiones:

1.® Las diferencias concernientes á ia 
nterpretación y á la aplicación de ios 

convenios celebrados ó que se celebren
las partes contratantes, y

2.  ̂ Las diferencias concernientes á la 
interpretación y á la aplicación de un 
principio de Derecho internacional.

La cuestión de saber si la diferencia 
surgida constituye ó no una de las p re 
vistas en los núm eros 1.  ̂y 2® que prece
den, será igualm ente sometida al arbi
traje.

Las divergencias concernientes á la 
nacionalidad de los individuos quedan 
exceptuadas de los casos sometidos obli- 
gatcilaineiite al arbitraje, en virtud dol 
pre^€)nt0  convenio.

A rtículo

En cada caso particular las Altas Par- 
tev. contratantes ñrm arán  un compromi
so especial determinando el objeto del 
litigio, y si hay lugar, ia sede del Tribu- 
si al, el im porte de la cantidad que cada 
parte  tendrá que depositar de antemano 
para los gastos, la forma y los plazos 
que deberán observarse en, lo que con
cierno á la eoíistitnción del Tribunal y al 
can je• de MomoriaB y documentos y, en 
general, todas las condiciones que las A h  
im  Partes hayan acordado entre sí,

En defecto de compromiso, los árbi- 
“ t.ros, nombrados según las reglas esta

blecidas m  los articules 3.® y 4P del pre
sente Gí>nvenio, juzgarán sobre la base de 
las pretensiones que Ies sean sometidas« 

Además, y en ausencia de acuerdo es
pecial, las disposiciones establecidas por 
el convenio para el arreglo pacíñco de 
los conflictos internacionales firmado en 
La Haya el 29 de Julio  de 1899, serán 
aplicadas con las adiciones y modifica
ciones contenidas en los artículos si
guientes.

A rtícüuo  8.®
Salvo estipulación contraria, el Tribu, 

n a l se compondrá de tres miembros. Las 
d esp artes  nombrFa’án cada una un .árb i
tro, tomado de pre.feren cía de la lista de 
los miembros de la Corte permanente, 
establecida por dicho Convenio de La 
Haya, y se entenderán sobre la elección 
del árbitro tercero. Si no se llega á un 
acuerdo sobre este punto, las partes se 
d irig irán  á una tercera potencia para 
que haga dicha designación, y en defecto, 
de acuerdo aún á este respecto, será d iri
gida una petición á este fin á S, M. la 
Reina de los Países Bajos ó á sus suce
sores.

El árbitro tercero será elegido de la lis
ta  de ios miembros de dicha Corte per
manente. No puede ser un nacional de 
n inguna de las partes ni estar domicilia
do ó ser residente en sus territorios.

La misma persona no podrá actuar

como árbitro tercero en dos asuntos su- j 
cesivos.

A rtículo  4.®

La sentencia arbitral se dictará por 
mayoría de votos, sin q iiejieya lugar á 
mencionar el disentimiento eventual de 
un árbitro.

La sentencia será firmada por el P resi
dente y por el Actuario,

A rtículo  5,®

La sentencia arbitral decide definitiva
mente y sin apelación la cuestión.

Sin embargo, el Tribunal que haya 
pronunciado la sentencia puede, antes de 
que sea ejecutada, entender en una de
m anda de revisión en los casos siguien
te s :

IP  Si se ha juzgado sobre documentos 
falsos ó erróneos; y 

2P Si la sentencia se halla viciada en 
todo 6 en parte por un error de hecho 
que resulte de actos ó documentos d© la 
causa.

A rtículo  6.®

Toda diferencia que pudiera surgir 
entro las Partes concerniente á ia in te r
pretación 6 á ia ejecución de la senten- 

I cía será sometida al fallo del Tribunal 
que la hubiere dictado.

ÁETÍCÜLO 7.®
S i presento Convenio será ratificado 

tan  pronto sea posible y sus ratiñcaoio- 
nes canjeadas en Buenos Aires.

Tendrá una duración de dies años, á 
p a rtir del canje de las ratiñcaciones. Si 
no es deiiixiiciado seis meses antes de su 
vencimiento, s© considerará renovado por 
im nuevo período de diez años y así con
secutivamente.

En fe de lo cual, ios plenipotenciarios 
han firmado el presente Oolvoiiío y han 
puesto en él sus sellos respectivos.

Hecho on duplicado en la ciudad de 
Buenos Aires, capital de la República 
Argentina, á ios nueve días del mes de 
Julio del año 1916.

(L. S.) Pablo Soler y Guardiola.
(L. S.) José Luis Murature.
Este Convenio ha sido debidamente ra 

tificado y canjeadas las ratificaciones en 
Buenos Aires el día 18 de Enero de 1917,

ÍIÍI:STís¥1 Í 1 m ¡T jÍ tIS ¡L
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BEAL OEDEN 
limo. Si\: Dispii6xSto por Real orden de 

21 do Octubre do 1915 que lo. plaza de 
Profesor numorarlo do Gonociríiiento de 
materiales y salubridad é higiene do ediy 
ñcios, vacante en la Escuela Superior de 
A rquitectura de Madrid, se anuncie ai 
turno de oposición libre,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con ia propuesta formulada por cl Con
sejo de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien nom brar el siguiente T ribunal para 
juzgar los ejercicios correspondientes.

Presidente,
D. Carlos María Qorteso, 'Consejero d© 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. Ricardo Velázquez, Académico.
D. Enrique Repuliés y D. Alejandro 

Soler, Catedráticos de Madrid y Barcelo
na, respectivamente, y 

D. Luis María Gabeiio y Lapieclra, como 
competente.

SupUnies,
D. José López Sailaberi, Académico.

1 D. Manuel Aníbal Álvarez y D. Adrla- ' 
I no Casademunt, Catedráticos do Madrid 
I y Barcelona, i'espectivaDient©, y 
I D. Jo.sé CaBuso, Ingeniero de Yias y 
I Obras del Ayuiitamionto de Madiid, ccjiíio 
I competente,
I Asimismo ha dispuesto S. M. que la 
I constitución del Tribunal y sus deriva- 
I clones se efectúe con arreglo á lo precep- 
i tuado en oí Reglamento de opcsicionesi 
I de 8 do A bril. de 1910, verificándose los 
I ejercicios con arreglo á las prescripcio- 
 ̂ nes del de 2 de Abril do 1875, remitién- 

I dose A la G aceta  bs M adrid paj?a su in- 
I serción, el oportuno anímelo de convo- 
i catoria abriendo el plazo do admisión de 
I instancias.
I Do Real orden lo digo á V. I. para 
I su conooimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V, I. muchos años.^ Madrid, 20 
de Enero da 1917.

BÜBILL.
Señor Director general d© Bellas Artes.

miAL ORDEN , 
limo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.) ha t e 

nido á bien disponer q u e  cese V . I. en e l  
despacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio, que I© fuó confiado du
rante mi ausencia de esta Corte.

De Real orden lo digo á Y. I. para los 
efeotoB consiguientes. DioS' guarde á Y, I, 
m achos años. Madrid, 22 de Enero de 
1917.

ALVARADO. 
Sr. D. Francisco Javier Jiménez de la 

Puente, Conde de Santa Engracia, Bub- 
. secretario de este Ministerio,

MiNlSTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Encargado de Negocios de España 
en Lima, participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español el Sa
cerdote D. José Gonzales Castañón, Gura 
que era do Pucará, de la diócesis de 
Puno, acaecido el día 7 do Septieinbre 
último; tenía cuarenta j  cinco años de 
edad, natural de San Martín (León)..

Madrid, 15 de Enero de 1917.—E1 .Sub
secretario, Marqués de Amposta^
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El Cónsul geiieral do Espalia en L is
boa, participa á esto Ministerio si íe'le- 
eimieiito dolos súbditos espafíoies:

María de ein.ronta y
siete años,  ̂ , r .

José E od it^r o Ou . y
afios  ̂soderO} Síj-Víg,í>.1v=̂j í?,■„;,?.i S'3 
dufó (PonteYodra).

Francisco Bnsoldu Araño, ¿t 
ta y cuatro años, casado, g rab‘ ^ *
ral de Barcelona.

José Lomos Fomándes, de cincuenta y 
tres años, soltéro, BÍrvieide^ natn ial da 
Budiño (PoíiteYcdra).

Jósó María Gil Domínguez, de cincuen
ta y ocho años, casado, propietario, na° 
tural de San Cristóbal de Mourotan (Pon
tevedra).

Manuel Oarracedo, de goletita y  siete 
años, viudo, natural de San. do

• Picona (Pontevedra).

febasliáii Tabeada Mcreno, d e  cin
cuenta y cuatro eño-s, KÚrvTnte.

José gstóvez Mar-a, do Mncuanta y di ¡a 
s.ñcs, comerciante, casado, natural de 
Poeiitedreas?, . .

Erinfiido Alvares Gonosiez, do treinta 
y irueve añca, cisaui)^ .da Píom-
teáreas.

Madrid, 15 do Esero de 19i7.:-=E[ Sab^ 
 ̂ cretarlo, Marqués' da ..ónnsosta,

El Consiii de España en La Paz, par
ticipa á e-'to MjiiistoAo íi .Albdiiiieiito 
dol EÚbditu j Ilornando
Grañón, r > a ^ 1 '̂a t'' p j  1 '(Bur-
í̂ osV dr  ̂ , soltero,

popuio© PSSsTAS

posterior al del
preado primero . I.6}0

f; ‘ , íp “ .
í.‘ í 'S - '  ̂ '

1 2í:Ó
2  ̂ .p'.

; r  • • M’ X5C
980

’L769 , 7l^-b:8J

í  ̂ i . :c í - 
secoya «13 M'-rq-.é

Í7 -E l Sub-

iilSTERSO DE.HACiEMDA

I>lF#®eléis B m m M l  ^el T m ' 2̂ YB r  €76ise:rml
r-OtodLo.

l o t f e t a  k a c io n .a:l '

l̂ oidí, de los números y poblaciones á los que han correspondido los i 3 premios may€rs& 
délos 1.179 que comprende cada una de las des ser-ks de MFMro det corleo cetehrado en 
este día.

Fiümehos
PHEMI03

Pc-setus,
P O B L A C I O N E S  

' PkíUY'0,A y SE01ÍND.A, aaii.LBñ

S.718 150.000 Murcia.—Ssuta Cruz de Tenerife,.
4 841 70.000 Biiba,o.—Iy;narm,

15 636 30.000 Sevil' a .—Ya tan el a.
1.261 2.500 Sevilla,—San. Sebasttemj,
5 774 2.500 San tan der. a d í i d .
S.785 2 500 —doma,''
7.843 2AG0 . M ad.rid- Yrdri 3

23.276 2 500 . Madrid.-- Y aim da.
8-707 ■ 2.500 Barceb: mu O bu-i id.
9.065 2.500 Madrid.—Reos.

12.573 2 500 Ceuta.-~:bii ■’ter'm .
21.§50 2.500 .Inca.—Zaragoza*
■5 .8 4 4  ■ 2.500 Algeciras —Se^illav

Madrid, 22 de Enero do 1917.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
Rl ártieulo 57 do la .ínstriiccioii general 
de Loterías de 25 de Febrero da 1893, para 
adjudicar los cinco promios de 125 'poso- 
tas eada uno asignados á las doncellas 
acogidaB en ios estable-ciiuioníos de 
B©iieñG0.ocia. provincial da M'-ucrld, lava 
resultado agraciadas las s-íguiortos:

María López On.rubia, Faü.la '.'víartfoez 
Salas, Juila Sánclioz García, Do-oros Tri- 
viño Sáiiohez, Juaua Jimúnoz x\renes, 
del 'Asilo de Nuestra Beñora do l.ae Alerco- 
dea.

Lo qn.© S0 aniincia para eonoeimionto 
Publico y demás efectos.

Madrid, 22 de Enero de 1817  , Por 
®"d©n,A.BüisdaTejada. ■

• - PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo qim se ha de celebrar

sn Madrid el día 1 de Febrero d e  ÍBi7.
Ha de constar tres series de 35m'

Ii8te-s cada una, al p.reoío ■ de 30 
Ci billete, divididos íen décimos n loi- 
pesetas; distribuyóndose 726,180 negotas

S « ¿f4 S t e  *  ’•

1 de . mOOO b
1 áe . . . . . . .  5, ' 69,00-0 ■
1  , de ^ . LO.OüCí '•

;2 - del.5C0, 18-OnO
L45I . . . . . .  de 435JOO ,
9B aproximaciones Or*, _ v

SdO psrM-íS c^'fe J
O’ !ós 90 I
r  o tantas . í
do a de! I'
preiu Si oro-= 29 700

9S Id, €Pi  ̂ 1  idc3
p a r t  IOS uJ I1Ú.B16- 
ros rosAir/iDs de i§ |
í>:at'‘i!U del pre-  ̂ |
mío'iOgnrnJo*...« " 29.700

99 id, de 800 fd, id.,
pera los 58 minie- 
ros r  estantes de ]a 

'ceuLna dol r>rM 
mío te rcero .. . . . .  29 700

2 fáproximacloru'ír o '
 ̂800 pesetas cad:a - !

lina para los nñ- ' 
inoro3 antorter y ^

Lss tproi:!te.sa!oaés sos compatibles 
§0 X1 eaalqaier otro prem io, que poeda 
crnTéspcucler, al billete y ©ntáidiébdoes 
üOB respecto á las sOilaláúás pára tes nñi 
meros anterior y  posterior al de ios 
premios priiiierOj segundo y terrero, 
que ñi Bailase premiado ei nuoiein l, su 
tñtéi'íor es al número 85.000, p fI £1:000 
fetn.ei agraciado^ ol bUicix rute-mo 1 será 
el Bimiéhxd: ■

Para la aplicación de las aproximacio- 
noB dí3 300 pesetas, Be sobren tiende qiio 
si el prnOiio "primero coiTospondo. por 
ejemplo, ai número 25, ho conMuergu 
áLraoíüdoe loe FD ii0.n:rAoo dó
la cojitena; es deMr. deado el 1 al 24 y 
dasí.k  ̂ ;d '36 al 100, y en igual forma la^

- d  -m d u  .  :  o ¡os o
y tercero,

Fd sorteo se efectuará en el local des-*' 
d rttlo  ál cfüote, con lee. aulopnldadííí^ 
¿,-r̂  fícrbaa por te iDen'ucoión del ilúmp 
1' ñi! ia pro].na fonna so darán denpoú^ 
:orioog oopociaies gcira auj.nlj,ocr cinco 
pramios de 125 pesetas entro las dnnuo 
lias acogidas en. ios EstebiefíiniientüB do 
Boaeficñdda Frorbiofal de MndrLL j  
uno de 625 ontre las hnérfá.nas de iiiLi- 
tares y patriotas muertos ea campaña qu-t. 
tnvlerea'justificado ST! ítercmo.

Estos aetonserán públicoi, y los comm- 
r . i t e ñ e  eri el corteo tcmon
dpfcclio. ecm la vrni^ del Fre-rdenlo, á 
hacer obeorYaoioncF cobre drntes qcn 
teugcB respecto á lar operadonca do tin 
cormoSv M  día siguiente eo teocnnteó:-; 
teíoc, ni ,'r ;;.r,r u-'á o. m • bn; ’o i 'te  n. 
por medio d e  listas ímn.ro:ois, ;teiieos no 
ciuiientos feliaciónioc para aereiutar loe 
íiúmeroa premiados.

Los premioa so pagarán en las Admi- 
iiiBíradoneB doadu Imyaii sido espnndb 
des lOB billetes respcmteos, ü0 .n Tírooen- 
tsoibs Y entresra de lo> lalsmos.

^teOrb? 33deOe^i-bn' I - m  B:- 
e c  •' F d r.’ . i  i i .

% íi"6eeiéia lie? l a  BeiHlsi
j  € y im m

Habiendo sufrido extra vío Ies ce pones 
úel 4 por 100 i n t e r i o r  p e r p e t u o  cltl w .5- 
ci'tecrno do Octubre do 1916, sern-s , 
vteim.n’03  65.247 y 230 681; B, rntevcc 
24.941; O, número 144.032,^y G, nú. .

■ ro 54.70'L se anuncía ai público.jísra ’ e 
la pergeña en cuyo poder se piaba yen 
e~*ir» 0’''í e te Pb.rjrí lóm Fu
térm iro  do treirJd d.b.r., n < ' ‘ tu 
seián dOv^laraJc j n ' x , . ^
i ir  ni ríoc^o y le a :  ̂ ,
proredic lao-" " n  ̂  ̂ _ g

M adre, lú . r- g ' * ‘ ' i-
re ici gei c" r \  F. te M r

mu

Autorizada oMa Direocton Genoral por 
Eeal ordoE de 19 clol actual para ' ab n r
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corícurso, por íérmínG do cuarenta días, 
para la admisión de soiicltiides de las 
aspirantee á las ocho plazas quo existen 
Tacantes y las demás que vaoarGü duran* 
t8 el siisodiclio plazo en el Colegio do 
Huérfanas do la Unión, y siendo preferi
das entro otras las que reiiiian, además 
de las condícioDes quo determina el sr- 
tículo 11 clei Reglaniento del referido Go- 
legio, las huérfanas de m ilitares m uertos 
en caiiipaña ó de resultas de heridas ó 
lesiones suiridas en la misma, lo hace 
público por el presente ariuxicio á hii de 
que puedan Jas instáncfas sor elevadas 
ai Excmo, señor Ministro de la Goborna- 

' ción, dentro de diclio plazo, que empeza- 
rá  á eonta:í so desde el día en que aparez
ca publicada en la G a ceta  esta convoca- 
toria.

Las solicitudes deberán acompañarse 
do ios documentos que marcan los er- 
tícidos 9.  ̂ al 13 del Bien clonado Regla
mento, aprobado por Real decreto de SO 
de Junio go 188U

Madrid, 23 de Enero de Í9Í7.=E1 Di- 
reo tor geno-ral, Angel A. Mendoza,

Ariiculos ('d Megtamento de 30 ele Junio 
de 183i  qtíe se citan en el ammoio,

Arñ 9.'" Rara aspira? vi Ingro''o r i el 
CoJegio c*" y iiíioiPi.i^s uo ^, c. rn..* ¿xi- 
dldas en I piím oin se ¿c-
qiii€TQ que la iisUi-orpui no sea inoiior de 
siete años ni m q ’ov de catorce,

Art. iOc i.íi provisión de las Tacantes 
de esta r-L- ce liciá por medio do coriciir- 
so entre d<s Iircrfaiuis que reúnan las 
ccndicioii^iü que so fijan en esto Regia- 
rncíito.

E l concurso se anuneiará en la GáOi^ta 
DE MAmu:-o, j  el plazo para la presenta
ción de ííoiicitiides no podrá bajar en 
n ingún caso de cuarenta dias.

Art. 11, Para la provisión de vacantes 
se seguirá u invariablemento y por su o r
den las reglas siguientes:

IR En úuérfana de padre y madre que 
no disfruta pensión ni recompensa algu
na. del Estado, sin ó con lierinanGS meno
res de veiute años.

2R En huérfana de padre y madre 
que se halle en el goce de pensión, con 
hermanos menores do veinte años.

3R E-H liiiérfaiia do padre y madre que 
aunque goce de pensión, ésta no exceda 
de 75 céntimos de peseta diarios.

4.®' En Imérñma da padre, cuya rríadre 
Bo disfrute pensión de Montepío o de otra 
procedem ia.

5R E.n huérfana da padre, cuya ma
dre, aun hallándose on el goce de p-sn- 
sion., BO sea ésta mayor de IRO gesotm 
diarias, si tiene tres ó más hijos.

6R En huérfana s,!n liormanos, cuya 
madre perciba pensión que no exceda de 
75 céntimos de peseta diarios.
- . 7R En huérfana de padre, cuya madre 
teniendo más de tres hijos disfrute pen
sión mayor de 1,50 pe-setas diarias,

A lt. 12. También podrán optar al m is
mo concurso dos ó más hermanas huér
fanas de padre y madre, ó solanieníe de 
padre, pero su admisión recaerá en p ri
m er término, siendo idénticas las demás 
circunstancias entre las aspirantes, en la 
hermana de menor edad huérfana de pa
dre y madre, y en segundo lugar en la 
que siga entre las herm anas huérfanas 
do padre.

Art. 13. Las solicitudes se d irigirán al 
señor Ministro de la Gobernación, acom
pañadas de los documentos siguientes:

1.® Certificación de nacimiento expe
dida por oí Juez municipal, con referen
cia al Registro c í y ü ,  ó partida sacramon- 
ía l de la s  h u érfa n a s y sus hermanos.

2.° Partida de casamiento de ios pa
dres.

5R Atestado de óbito.

4R Certíñcacióii de la Autoridad mí* 
5 lits r  acreditando que el padre de la inte

resada Biurio oii oi campo del honor ó de 
resultas de heridas ó lesiones recibidas 
en el mismo.

5R Gortiñcado de la Intervención do 
H adeuda pública, acreditando que ni ia 
madre ni la huérfana están en el goce do 
peaBÍón, ó, en e l caso contrario, cuál sea 
ésta y en virtud de qué derecho ó gracia 
la disfruta.

fi.® Certiñoaoión facultativa haciendo 
constar que la huérfana está vacunada y 
no padece enfermedad contagiosa.

Kota. Por Rea! orden de 28 de Febre
ro de 1885, .88 adicionó al artículo 12 del 
Regiarnonío el siguiente párrafo:

«óuando en un co-ncurso no se presen
ten aspirantes que reúnan las condicio
nes marcadas en los casos anteriores, se 
adm itirán linérfanas do los militares asi
milados y función aró 03 civiles, que te
niendo la edad m arcsda en ol artículo 9R, 
no go-cen ellas ó sus madres pensión al
gún íP ó que, aun disfrutándola, no sea 
ésí-a mayor do 75 céntimos do peseta dia
rios.

iirilSTERIO DE iilSl'RUGGlOr^ PüBLiC^,
Y BELLAS ABTES

Go iiüíla vacante en ol Instituto geiie- 
tiú y técnioo de Córdoba la plaza de Cá
tedra tico Bunierarío de la asignarara de 
PEicolügía, Lógica, Etica y iiiidin3.entos 
de Derecho que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, coriforme á lo 
dispuesto en la Real orden do esta fecha.

Puedan optar á la traslación los Cato- 
dráticGS num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura,

L osaspirantis elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
á oete Ministerio, por conducto y con in- 
icrrtie dol Jcíe del Establecimiento don
de sirven, predsament© dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días para ios de 
la Feninsulci y quince niás para los de 
Caíiarias, á coiitai- desde ia piibüeación 
d e  este anonoio en la G a c eta  d e  Ma-

-DDID.
Este aunoio se publicorá en ios Boleii- 

m s Oficiales de las provínolas y por me
dio de edictos en todos los Estableoi- 
mientcB públicos de enseñanza de la na
ción; lo cuai 30 advierto para que las Au
toridades respectivas dispongan qno así 

 ̂ se verifique desdo luego, sü r  más aviso 
I que el presente.
I Madrid, 18 de Enero de 1917.—El Sub- 
I secretario, Rivas.

I IMreeelém Cfeite»! de? IBellat
¡  ' É L T t m ^
I  Se halla vacante en ia Escuela Supo- 
I rior do Arquitectura de Madrid nna pla- 
I za de Froí-esm; nuinerario do Ooiiocimien- 
I to de materiales y Salubridad á Higiene 

de ediñcios, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, 500 más por razón de 
residencia y demás ventajas que la Ley 
concede, la cual ha de proveerse en el 
turno de opoBÍción libre, según previene 
la Real orden de 21 de Octubre de 1915.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y poseer 
el título de Arquitecto ó certificación do 
haber aprobado los ejercicios do revá
lida.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á esta Dirección General en el plazo im
prorrogable de tres meses, á contar des
de el día siguiente á la puDlicaoión de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

acompañadas do ia partida de buntlsmo, 
expedida por ol Párroco, ó certificación 
de! Registro civil, según la fecha de m  
nacimiento; de la del Registro central de 
Penados, del título do Árquitecto 6 certi
ficación de haber aprobado los ejercicios 
do reválida y relación justificativa de sus 
méritos y servicios, piicliendo sustituirse 
todo ello por la hoja de servicios certifi
cada si desempeñase cargo oficial.

También acompaiiai’án á sus instan
cias una Memoria doiido so expongan y 
razonen el concepto de i a asignatura y ol 
método de enseñanza, advirtiéndoae que 
Jos que 110 ios prasentasen dentro del ex
presado plazo, y sin que sirva de pretex
to el tenoiies ya unidos á cualquier otro 
expediento serán excluidos de la oposición

Do conformidad con lo preceptuado en 
el Reglamento de opoBidon^^s de 2 de 
Abril da 1875, y teniendo en cuenta el ca
rácter especdal de la asignatura, los ejer
cicios práctieos serán los siguientes:

1.  ̂ Consistirá en oí oiisayo completo 
de 1121 m aterial de eonstracción.

2.  ̂ En proyectar una parte de eíHÜcio, 
estudiando su saneamiento, ventilación y 
calefacción.

Amboa ejercicios se verificarán como 
disponga el Tribuna! y en el tiempo que 
éste señale.

Este anuncio deberá publicsTse en los 
BúieUnss Oficiales de todas las provincias 
y por medio do edictos en los Estabieci- 
mientos doeeates oficiales donde se den 
0 iií¿v.ñanzas iguales, lo quo se haco públi
co para que las Autoridades respectivas 
dispongao qua así se verifique, sin más 
aviso que el presento.

Madrid, 20 de Enero de 1917.«=*E1 DR 
rector general, Virgilio Anguita.

f i e a l  A eñü'm kím
En cumplimiento de lo estatuido por 

ia fundación del Prem io Cliirel hecha 
por la Excnia. Befiora Baronesa del Casti- 
iio da CliireJ en recuerdo da su difunto 
marido el Bxcnio. Sr. D. Garlos Frígoia, 
Barón del Gastillo de Chirel, la Acade
mia abre un concurso literario bajo las 
siguientes condicioBes:

Por expresa disposición de la se
ñora fundadora, solamente podrán ser 
premiados trabajos originales, escritos 
©n castellano, Qiie no ogravien á la fe ni 
á la Santa Iglesia Católica, insertos en 
piibiicaoiozies periódicas (incluso las re- 
vistas) durante el bienio anterior al día 
1.̂  del próximo venidero mes de Abril.

El premio de este año entrante so 
reserva para escritos, de las condiciones 
antedichas, que versen sobre ciítioa lite
raria ©xciusivamente.

3.̂  Los aspirantes al premio han do 
solicitarlo por escrito y presentar en la 
Secretaría do esta Academia, antes de las 
doce do la nocho del I f  do Abril, dos 6 
más ejemplares de los trabajos con los 
cuales concurran, y los comprobantes, si 
tieneií á bien aducirlos, de las circuns
tancias que esta convocatoria exige.

4.®- Consistirá el premio en 2.000 pese
tas en metálico, y será entregado en se
guida de acordada y hecha pública la ad
judicación,

5  ̂ Dentro del próximo venidero mes 
de Mayo, la Academia on pleno acordará 
la adjudicación del premio si halla bas
tante merecimiento en trabajo que satis
faga las repetidas condiciones.

6.®- No serán devueltos los escritos ó 
documentos que hayan presentado los 
concurrentes.

7.®- Quedan excluidos de este certa
men los individuos de número de la Real 
Academia Española.

Madrid, 20 d© Enero de 1917i^El 
cretario, Emilio CotarelOt

íip;* “ Sücsffirjs 4a si¥sáaa»XEa”.̂ Eiiga Sia Xiaitóe, aiisi, sa».


